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Administrativo, Migratorio y del Transporte 
 

TESIS AISLADA. LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. SU CONCEPTO.  
 
TESIS AISLADA. LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. ALCANCES DE LAS MEDIDAS QUE SE ADOPTEN AL 
RESPECTO (RECOMENDACIÓN 4 DEL GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL –GAFI–).  
 
TESIS AISLADA. LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 115, 
PÁRRAFO NOVENO, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE ESE PRECEPTO, PARA PREVENIR Y DETECTAR ACTOS, OMISIONES U OPERACIONES 
QUE PUDIERAN CONSTITUIR DICHA ACTIVIDAD, LES SON APLICABLES A LAS PERSONAS MORALES QUE NO SE 
ENCUENTRAN EN LA LISTA DE PERSONAS BLOQUEADAS, SI LO ESTÁN LAS PERSONAS FÍSICAS QUE ACTÚAN 
COMO FIRMANTES Y AUTORIZADOS EN LAS CUENTAS BANCARIAS DE AQUÉLLAS.  
 
TESIS AISLADA. LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. ETAPAS EN QUE SE DESARROLLA.  
 
TESIS AISLADA. LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA 
EMITIR LA LISTA DE PERSONAS BLOQUEADAS, A FIN DE PREVENIR Y DETECTAR ACTOS, OMISIONES U 
OPERACIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR DICHA ACTIVIDAD, ES DE NATURALEZA COMPLEJA Y SECUENCIAL.  
 

 
Constitucional y Amparo 

 
JURISPRUDENCIA. PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, 
EL JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR 
MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS.  
 
TESIS AISLADA. EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE EN OPERACIONES CONTRACTUALES.  
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Laboral 
 
JURISPRUDENCIA. TRABAJADORES TRANSITORIOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LAS CONDICIONANTES 
PREVISTAS EN LAS CLÁUSULAS 4, 5, 6 Y 103 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE RIGE SUS 
RELACIONES, RELATIVAS A QUE PREVIO A SU CONTRATACIÓN APRUEBEN LOS EXÁMENES MÉDICOS Y DE 
APTITUD, SON LEGALES.  
 

 
Penal 

 
. JURISPRUDENCIA PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, 
EL JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR 
MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS.  
 
JURISPRUDENCIA. PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. REQUIERE LA NECESARIA 
PRESENCIA DEL JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA.  
 
TESIS AISLADA. SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EN LOS 
CASOS EN QUE EL ACTO RECLAMADO SEA DE NATURALEZA NEGATIVA, Y SUS CONSECUENCIAS PUEDAN 
CAUSAR PERJUICIOS DE DIFÍCIL O IMPOSIBLE REPARACIÓN, DEBE OTORGARSE SIN PARALIZAR EL 
PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE CONCURRAN LOS REQUISITOS LEGALES.  
 
TESIS AISLADA. SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA UNA ORDEN RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD, 
RESPECTO DE DELITOS NO GRAVES O QUE NO AMERITAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. SURTE EFECTOS DE 
MANERA INMEDIATA, ÚNICAMENTE RESPECTO A DICHA ORDEN, NO ASÍ EN CUANTO A LOS DEMÁS EFECTOS 
DE LA PROTECCIÓN OTORGADA QUE TIENDAN A PURGAR LOS VICIOS ADVERTIDOS POR EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 77, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO).  
 
TESIS AISLADA. RESOLUCIÓN QUE DESECHA EL RECURSO DE REVOCACION INTERPUESTO CONTRA LA 
NEGATIVA A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. AL TRATARSE DE UN ACTO CON EFECTOS IRREPARABLES, EXCEPCIONALMENTE ES RECLAMABLE 
EN AMPARO INDIRECTO.  
 
TESIS AISLADA. NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL REALIZADAS EN FORMA 
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA. MOMENTOS EN QUE DEBEN TENERSE POR 
LEGALMENTE HECHAS Y EN QUE SURTEN EFECTOS (INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN "DE MOMENTO A 
MOMENTO" CONTENIDA EN LA ÚLTIMA PARTE DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE 
AMPARO).  
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Fiscal 
 
JURISPRUDENCIA. VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA HARINA DE FRIJOL DESHIDRATADA DEBE 
TRIBUTAR CONFORME A LA TASA GENERAL DEL 16%, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL UBICARSE EN LA HIPÓTESIS DE CAUSACIÓN PREVISTA EN EL NUMERAL 2o.-A, 
FRACCIÓN I, INCISO B), ÚLTIMO PÁRRAFO, DE DICHA LEGISLACIÓN.  
 
TESIS AISLADA. VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.  
 
TESIS AISLADA. PREDIAL. LA DISMINUCIÓN DEL FACTOR DE REDUCCIÓN QUE SE APLICA AL VALOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2017, NO PUEDE EXAMINARSE AISLADAMENTE PARA DETERMINAR SI TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.  
 
TESIS AISLADA. PREDIAL. LA DEMOSTRACIÓN DE SER CONTRIBUYENTE DE ESTE IMPUESTO POR UN INMUEBLE 
DE USO NO HABITACIONAL, NO DA LUGAR, POR SÍ SOLA, A RECLAMAR EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017, POR 
TRANSGRESIÓN AL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.  
 
TESIS AISLADA. PREDIAL. EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017, AL EXCLUIR A LAS EDIFICACIONES DESCUBIERTAS DEL 
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL FACTOR DE REDUCCIÓN QUE SE APLICA AL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA 
DETERMINAR LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA RESPECTO DE CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTAN POR INMUEBLES DE USO HABITACIONAL.  
 
TESIS AISLADA. PREDIAL. EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017, AL DISMINUIR EL FACTOR DE REDUCCIÓN QUE SE 
APLICA AL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO CONTRAVIENE LA PROHIBICIÓN DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.  
 

 
Seguridad Social 

 
TESIS AISLADA. SEGURO SOCIAL. LA CUOTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
RELATIVA, ES GENERAL Y DEBE APLICARSE A TODOS LOS SUJETOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DE TRABAJADORES REGULADOS POR UN CONTRATO 
COLECTIVO.  
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Administrativo, Migratorio y del Transporte 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018000  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.126 A (10a.)  
 
LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. SU CONCEPTO. El lavado de capitales, también conocido como 
blanqueo de dinero, de activos u operaciones con recursos de procedencia ilícita, es el conjunto de 
mecanismos, prácticas o procedimientos orientados a dar apariencia de legitimidad o legalidad a bienes o 
activos de origen ilícito. Como lo señala la doctrina en general, es la acción de encubrir el origen ilícito del 
producto de actividades ilegales, como el tráfico de drogas, armas, terrorismo, etcétera, para aparentar que 
proviene de actividades lícitas y pueda incorporarse y circular por el sistema económico legal. Sobre este 
aspecto, el Grupo de Acción Financiera Internacional –GAFI– define el blanqueo de capitales como la 
conversión o transferencia de propiedad, a sabiendas de que deriva de un delito, con el propósito de esconder 
o disfrazar su procedencia ilegal o ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del delito a evadir 
las consecuencias legales de su acción. Esto es, involucra la ubicación de fondos en el sistema financiero, la 
estructuración de transacciones para disfrazar el origen, propiedad y ubicación de los fondos y su posterior 
integración a la sociedad en forma de bienes que tienen la apariencia de legítimos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 510/2017. Directora de Procesos Legales "B" de la Dirección General de Procesos Legales 
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en representación del 
titular de la Unidad de Inteligencia Financiera y del Director General de Procesos Legales. 14 de junio de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017999  
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.128 A (10a.)  
 
LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. ALCANCES DE LAS MEDIDAS QUE SE ADOPTEN AL RESPECTO 
(RECOMENDACIÓN 4 DEL GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL –GAFI–). Las actividades ilícitas 
–principales, accesorias o complementarias– que se vinculan con el lavado de capitales y el uso inadecuado 
del sistema financiero, son de carácter complejo, innovativas en cuanto al despliegue de modalidades en su 
comisión, con participación plural de agentes que se encadenan con propósitos coincidentes que, vistas en 
aislado, pueden disfrazar o ser confusas respecto al objetivo final pretendido. Así, las directrices y 
convenciones internacionales, así como las medidas legislativas implementadas por los diversos países, hacen 
acopio de sanciones de diversa naturaleza, penal y administrativa, así como de medidas cautelares y de 
aseguramiento para prevenir, mitigar, disuadir, reprimir y evitar la consumación de esas prácticas o 
perpetración de los resultados u objetivos pretendidos. En este sentido, la Recomendación 4 del Grupo de 
Acción Financiera Internacional –GAFI– señala, en esencia, que los países deben adoptar medidas similares a 
las establecidas en la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas –Convención de Viena–, la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Transnacional Organizada –Convención de Palermo– y el Convenio Internacional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo, así como acciones legislativas que permitan a sus autoridades competentes 
congelar o incautar y decomisar lo siguiente: (a) bienes lavados; (b) producto de, o instrumentos utilizados o 
destinados al uso en delitos de lavado de activos u otros relacionados; (c) bienes que son el producto, fueron 
utilizados o que se pretendía disponer o asignar para ser utilizados en el financiamiento del terrorismo, actos 
terroristas u organizaciones terroristas; o, (d) bienes de valor o efecto equivalente –sin perjuicio de los 
derechos de terceros de buena fe–. Además, estas medidas deben incluir la autoridad para: (a) identificar, 
rastrear y evaluar bienes que están sujetos a decomiso; (b) ejecutar medidas provisionales, como 
congelamiento y embargo, para prevenir manejos, transferencias o disposición de dichos bienes; (c) adoptar 
medidas que impidan o anulen acciones que perjudiquen la capacidad del Estado para congelar o embargar o 
recuperar los bienes sujetos a decomiso; y, (d) tomar las medidas de investigación apropiadas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 510/2017. Directora de Procesos Legales "B" de la Dirección General de Procesos Legales 
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en representación del 
titular de la Unidad de Inteligencia Financiera y del Director General de Procesos Legales. 14 de junio de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017998  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.130 A (10a.)  
 
LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 115, PÁRRAFO NOVENO, 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE ESE PRECEPTO, PARA PREVENIR Y DETECTAR ACTOS, OMISIONES U OPERACIONES QUE PUDIERAN 
CONSTITUIR DICHA ACTIVIDAD, LES SON APLICABLES A LAS PERSONAS MORALES QUE NO SE ENCUENTRAN 
EN LA LISTA DE PERSONAS BLOQUEADAS, SI LO ESTÁN LAS PERSONAS FÍSICAS QUE ACTÚAN COMO 
FIRMANTES Y AUTORIZADOS EN LAS CUENTAS BANCARIAS DE AQUÉLLAS. Si una persona moral no se 
encuentra en la Lista de personas bloqueadas, prevista en el artículo 115, párrafo noveno, de la Ley de 
Instituciones de Crédito y en las Disposiciones de carácter general a que se refiere ese precepto, pero diversas 
personas físicas que actúan como firmantes y autorizados en las cuentas bancarias de aquélla sí lo están, con 
aparentes facultades y atribuciones para disponer de activos y recursos patrimoniales, a esa persona moral le 
son aplicables las medidas contenidas en la normativa señalada, a fin de prevenir y detectar actos, omisiones 
u operaciones que pudieran constituir lavado o blanqueo de capitales, pues actúa como instrumento de 
intermediación entre el usuario –persona física– y la entidad financiera. Esto es así, ya que las personas 
morales son ficciones jurídicas cuyos actos los despliegan personas físicas que actúan en su nombre, atento a 
lo cual, debe entenderse que si éstas aparecen en la lista indicada, emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el bloqueo debe alcanzar o hacerse extensivo a aquéllas, como eventuales y potenciales 
intermediarias. Lo anterior, porque las personas morales son centros de imputación jurídica, por lo que 
pueden ser el instrumento de acción de socios, dueños, directivos, etcétera; de ahí que la legislación entiende 
que la medida va dirigida tanto a clientes –rol que desplegaría la persona moral–, como a usuarios –en el caso, 
las personas físicas–, incluido cualquier tercero que actúe en nombre o por cuenta de esos clientes. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 510/2017. Directora de Procesos Legales "B" de la Dirección General de Procesos Legales 
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en representación del 
titular de la Unidad de Inteligencia Financiera y del Director General de Procesos Legales. 14 de junio de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017997  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.127 A (10a.)  
 
LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. ETAPAS EN QUE SE DESARROLLA. El lavado o blanqueo de capitales se 
desarrolla como un proceso con etapas paulatinas consistentes en: i) Colocación: Es la disposición física del 
dinero en efectivo proveniente de actividades delictivas; se le conoce también como introducción o ubicación 
y, durante esta fase inicial, el lavador de dinero introduce sus fondos ilegales en el sistema financiero y otros 
negocios, tanto nacionales como internacionales, o los mezcla con recursos de origen lícito. ii) 
Enmascaramiento: Consiste en separar fondos ilícitos de su fuente mediante una serie de transacciones 
financieras sofisticadas, cuyo fin es desdibujar la transacción original; esta etapa, conocida también como 
ocultamiento, estratificación o diversificación, supone la conversión de los fondos procedentes de actividades 
ilícitas a otra forma, creando esquemas complejos de transacciones financieras para disimular el rastro 
documentado, la fuente y la propiedad de los fondos. iii) Integración: Esta etapa, conocida también como 
reintroducción, es en la que pretende darse la apariencia legítima a riqueza ilícita, mediante el reingreso de 
los fondos lavados en la economía, con transacciones comerciales o personales que simulan ser normales. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 510/2017. Directora de Procesos Legales "B" de la Dirección General de Procesos Legales 
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en representación del 
titular de la Unidad de Inteligencia Financiera y del Director General de Procesos Legales. 14 de junio de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017996  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
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Tesis: I.4o.A.131 A (10a.)  
 
LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA EMITIR LA 
LISTA DE PERSONAS BLOQUEADAS, A FIN DE PREVENIR Y DETECTAR ACTOS, OMISIONES U OPERACIONES 
QUE PUDIERAN CONSTITUIR DICHA ACTIVIDAD, ES DE NATURALEZA COMPLEJA Y SECUENCIAL. Al interpretar 
armónicamente las disposiciones 2a. y 70a. a 75a. de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito –DCG–, se colige que contienen un procedimiento de 
naturaleza compleja y secuencial pero unitario que, en paralelo, implica distintas acciones: 1. La Unidad de 
Inteligencia Financiera –UIF– de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público –SHCP–, realiza una investigación 
que tiene la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que puedan favorecer, prestar 
ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 
Quáter y 400 Bis del Código Penal Federal –lavado o blanqueo de capitales–; 2. Derivado de lo anterior, se 
emite la Lista de personas bloqueadas y sus actualizaciones –Lista–, en la que se encontrarán quienes 
satisfagan las condiciones previstas en la disposición 71a.; 3. La UIF pondrá a disposición de las entidades 
financieras, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores –CNBV–, los nombres de los clientes 
o usuarios que se encuentren en la Lista, así como de cualquier tercero que actúe en nombre o por cuenta de 
éstos y las operaciones que hayan realizado, realicen o pretendan llevar a cabo, a efecto de adoptar e 
implementar mecanismos de aseguramiento; y, 4. Las entidades que hayan suspendido los actos, operaciones 
o servicios con sus clientes o usuarios, inmediatamente deberán hacer de su conocimiento dicha situación por 
escrito, informándoles que podrán acudir ante la autoridad competente de la UIF para efectos de la 
disposición 73a., a fin de hacer valer sus derechos, conforme a lo siguiente: I. Se otorgará audiencia al 
interesado para que, dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir de que tenga conocimiento de la 
suspensión a que se refiere la disposición 72a., manifieste por escrito lo que a su interés convenga, aporte 
elementos de prueba y formule alegatos. El titular de la UIF, a petición de parte, podrá ampliar por una sola 
ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará las 
circunstancias particulares del caso. II. Dentro de los diez días hábiles siguientes a que se presente el 
interesado, emitirá resolución por la cual funde y motive su inclusión en la Lista y si procede o no su 
eliminación de ésta. En consecuencia, se reitera, se trata de un procedimiento de naturaleza compleja que 
debe adaptarse a los casos específicos, en donde las actuaciones realizadas, en primer lugar, consisten en 
comunicaciones entre autoridades que culminan con el eventual bloqueo o suspensión por las entidades 
financieras a los clientes o usuarios y a sus intermediarios, y es hasta este momento, que empieza el proceso 
de defensa del o los afectados, con  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
la notificación del acuerdo por escrito, de manera fundada y motivada, donde se le da a conocer la posibilidad 
de acudir ante la autoridad competente a hacer valer sus derechos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 510/2017. Directora de Procesos Legales "B" de la Dirección General de Procesos Legales 
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en representación del 
titular de la Unidad de Inteligencia Financiera y del Director General de Procesos Legales. 14 de junio de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza. 
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Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 56/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE 
DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR MARGEN A 
RETRASOS INDEBIDOS. Los alcances del principio de inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, exigen que la sentencia se 
dicte por el juez que dirigió la práctica de las pruebas e impone una inmediata deliberación y fallo de la causa. 
Es así porque con la inmutabilidad del juez, esto es, la identificación física del juzgador que interviene en la 
formación de las pruebas y del que emite la sentencia, se generan las condiciones que permiten capitalizar las 
ventajas de la inmediación en el desarrollo de la audiencia de juicio, pues el contacto personal y directo con 
el material probatorio lo ubica en una situación idónea para resolver el asunto; de otro modo, dicho beneficio 
se debilitaría gradualmente si admite un cambio del juez, porque se privaría al proceso de todos los efectos 
que surgen de la inmediación en su vertiente de herramienta metodológica para la formación de la prueba. 
Asimismo, la inmediata deliberación y fallo de la causa implican que, apenas producida la prueba, clausurado 
el debate, debe emitirse el fallo y dictarse la sentencia correspondiente, sin dar margen a retrasos indebidos, 
pues de estimar lo contrario, es decir, si el juzgador rebasa los plazos legales para emitir su fallo, perdería 
sentido exigir que sea el mismo juez quien perciba la producción probatoria y el que dicte la sentencia, si esos 
actos los realiza en momentos aislados, distantes en mucho tiempo unos de otros, interferidos por cuestiones 
incidentales, debido a que en tal supuesto, las impresiones oportunamente recibidas o las aclaraciones 
logradas perderán eficacia, ya que para entonces unas vivencias se habrán desvinculado de otras o su sentido 
unitario se habrá deformado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 243/2017. Bernardo Rodríguez Martínez. 10 de enero de 2018. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández,  
 
 
 
 
 
 
 
 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 544/2017. José Hermelán Gómez González. 17 de enero de 2018. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. 
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Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega 
Ortiz.  
 
Amparo directo 14/2017. Alexis Gabriel Hernández Becerril. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Rogelio Arturo Bárcena Zubieta.  
 
Amparo directo en revisión 1605/2017. Omar García Carbajal. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio 
César Ramírez Carreón.  
 
Tesis de jurisprudencia 56/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.  
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TESIS AISLADA. EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE EN OPERACIONES CONTRACTUALES. La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que la explotación del hombre por el 
hombre proscrita por el artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ocurre 
cuando una persona utiliza, abusivamente en su provecho, los recursos económicos o el trabajo de otra u 
otras, o a las personas mismas, y que tratándose de relaciones contractuales, la obtención de un provecho 
económico o material por parte del abusador, debe acompañarse de una afectación en la dignidad de la 
persona abusada. En ese contexto, un dato que puede servir para identificar la afectación a la dignidad de la 
persona abusada, es la existencia de un fenómeno de sometimiento patrimonial o de dominación sobre la 
persona afectada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5561/2015. Érika Alfaro Gallaga. 25 de mayo de 2016. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
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Tesis: PC.I.L. J/41 L (10a.)  
 
TRABAJADORES TRANSITORIOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LAS CONDICIONANTES PREVISTAS EN LAS 
CLÁUSULAS 4, 5, 6 Y 103 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE RIGE SUS RELACIONES, RELATIVAS A 
QUE PREVIO A SU CONTRATACIÓN APRUEBEN LOS EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUD, SON LEGALES. De 
una interpretación integral de los artículos 123, apartado A, fracciones XIII, XIV y XV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 153-A, 153-B, 153-M, 153-T, 153-U, 159 y 475 Bis de la Ley Federal 
del Trabajo, se obtiene que las condicionantes establecidas en las cláusulas 4, 5, 6 y 103 del contrato colectivo 
de trabajo que rige las relaciones de los trabajadores petroleros, correspondiente a los bienios 2011-2013 y 
2013-2015, relativas a que, previo a su contratación, los trabajadores deben acreditar los exámenes médicos 
y de aptitud ahí consignados, son legales, en virtud de que dichas evaluaciones se justifican, en principio, 
porque el patrón está facultado para elegir entre los contendientes que cumplan previamente con los 
requisitos legales para ocupar una vacante, al que esté mejor capacitado, es decir, al más apto para 
desempeñar la función, y luego, porque la evaluación médica resulta necesaria, incluso como propia 
protección del operario, ya que su finalidad es constatar que se encuentra saludable para el desempeño del 
puesto, pues de lo contrario, podría ponerse en grave peligro no sólo su salud, sino la de los demás 
trabajadores, incluso los propios intereses materiales de la empresa. Lo anterior, en atención a las 
particularidades de cada caso en específico, y salvo los casos de excepción que establezcan tanto el contrato 
colectivo de trabajo como la normatividad aplicable. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 4/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo Cuarto, 
ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 13 de agosto de 2018. Mayoría de dieciséis votos de los 
Magistrados Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso, Elisa Jiménez Aguilar, Osiris Ramón Cedeño Muñoz, Víctor 
Ernesto Maldonado Lara, Julia Ramírez Alvarado, Herlinda Flores Irene, Jorge Villalpando Bravo, Edna Lorena 
Hernández Granados, Ricardo Rivas Pérez, Noé Herrera Perea, Ángel Ponce Peña, Francisco Javier Patiño 
Pérez, José Antonio Abel Aguilar Sánchez, Juan Alfonso Patiño Chávez, Héctor Pérez Pérez y Alicia Rodríguez 
Cruz. Disidente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: Melva Idalia 
Priego Jiménez. 
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Tesis: 1a./J. 56/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE 
DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR MARGEN A 
RETRASOS INDEBIDOS. Los alcances del principio de inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, exigen que la sentencia se 
dicte por el juez que dirigió la práctica de las pruebas e impone una inmediata deliberación y fallo de la causa. 
Es así porque con la inmutabilidad del juez, esto es, la identificación física del juzgador que interviene en la 
formación de las pruebas y del que emite la sentencia, se generan las condiciones que permiten capitalizar las 
ventajas de la inmediación en el desarrollo de la audiencia de juicio, pues el contacto personal y directo con 
el material probatorio lo ubica en una situación idónea para resolver el asunto; de otro modo, dicho beneficio 
se debilitaría gradualmente si admite un cambio del juez, porque se privaría al proceso de todos los efectos 
que surgen de la inmediación en su vertiente de herramienta metodológica para la formación de la prueba. 
Asimismo, la inmediata deliberación y fallo de la causa implican que, apenas producida la prueba, clausurado 
el debate, debe emitirse el fallo y dictarse la sentencia correspondiente, sin dar margen a retrasos indebidos, 
pues de estimar lo contrario, es decir, si el juzgador rebasa los plazos legales para emitir su fallo, perdería 
sentido exigir que sea el mismo juez quien perciba la producción probatoria y el que dicte la sentencia, si esos 
actos los realiza en momentos aislados, distantes en mucho tiempo unos de otros, interferidos por cuestiones 
incidentales, debido a que en tal supuesto, las impresiones oportunamente recibidas o las aclaraciones 
logradas perderán eficacia, ya que para entonces unas vivencias se habrán desvinculado de otras o su sentido 
unitario se habrá deformado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 243/2017. Bernardo Rodríguez Martínez. 10 de enero de 2018. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto 
Díaz Cruz. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Amparo directo en revisión 544/2017. José Hermelán Gómez González. 17 de enero de 2018. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega 
Ortiz.  
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Amparo directo 14/2017. Alexis Gabriel Hernández Becerril. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Rogelio Arturo Bárcena Zubieta.  
 
Amparo directo en revisión 1605/2017. Omar García Carbajal. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio 
César Ramírez Carreón.  
 
Tesis de jurisprudencia 56/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.  
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JURISPRUDENCIA. PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. REQUIERE LA NECESARIA 
PRESENCIA DEL JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. En el procedimiento penal acusatorio, adversarial 
y oral, el mecanismo institucional que permite a los jueces emitir sus decisiones es la realización de una 
audiencia, en la cual las partes –cara a cara– presentan verbalmente sus argumentos, la evidencia que apoya 
su posición y cuentan, además, con la oportunidad de controvertir oralmente las afirmaciones de su 
contraparte. Acorde con esa lógica operativa, el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, dispone que "toda audiencia se desarrollará en presencia del juez", 
lo que implica que el principio de inmediación en esta vertiente busca como objetivos: garantizar la corrección 
formal del proceso y velar por el debido respeto de los derechos de las partes, al asegurar la presencia del 
juez en las actuaciones judiciales, así como evitar una de las prácticas más comunes que llevaron al 
agotamiento del procedimiento penal tradicional, en el que la mayoría de las audiencias no se dirigían por un 
juez, sino que su realización se delegó al secretario del juzgado y, en esa misma proporción, también se 
delegaron el desahogo y la valoración de las pruebas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 243/2017. Bernardo Rodríguez Martínez. 10 de enero de 2018. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto 
Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 544/2017. José Hermelán Gómez González. 17 de enero de 2018. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo  
 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
M. G. Adriana Ortega Ortiz.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Amparo directo 14/2017. Alexis Gabriel Hernández Becerril. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Rogelio Arturo Bárcena Zubieta.  
 
Amparo directo en revisión 1605/2017. Omar García Carbajal. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
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concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio 
César Ramírez Carreón.  
 
Tesis de jurisprudencia 55/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.  
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EN LOS CASOS EN QUE 
EL ACTO RECLAMADO SEA DE NATURALEZA NEGATIVA, Y SUS CONSECUENCIAS PUEDAN CAUSAR 
PERJUICIOS DE DIFÍCIL O IMPOSIBLE REPARACIÓN, DEBE OTORGARSE SIN PARALIZAR EL PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE CONCURRAN LOS REQUISITOS LEGALES. En materia de suspensión, debe 
distinguirse entre actos de tracto sucesivo, esto es, los que se consuman de momento a momento, y aquellos 
que se consuman una sola vez, pero que al hacerlo, crean una situación jurídica que se prolonga en el tiempo; 
sobre estos últimos, aun cuando pudieran considerarse instantáneos –pues al realizarse un pronunciamiento, 
se producen todos sus efectos y consecuencias–, en algunos supuestos, en atención a su génesis, sus efectos 
pueden subsistir, incluso, causar perjuicios de difícil o imposible reparación. Así, cuando el acto reclamado 
implica la confirmación de una negativa –como el no reconocer el carácter de víctima que el quejoso, estima, 
le asiste–, si bien se trata de un acto negativo con efectos que pueden ser instantáneos –en cuanto al dictado 
de la resolución reclamada–, lo cierto es que sus consecuencias podrían causar perjuicios de difícil o imposible 
reparación –imposibilidad de intervenir en todos los periodos procesales, a fin de ejercer los derechos de 
víctima que considera tiene–. De ahí que a fin de preservar la materia del juicio de derechos fundamentales y 
evitar que con la ejecución o consumación del acto reclamado se causen perjuicios de difícil o imposible 
reparación –desde luego, siempre que concurran los requisitos legales–, debe otorgarse la medida 
suspensional sin paralizar el procedimiento correspondiente, en el caso, una vez agotadas las diligencias que 
el Juez de origen estime pertinentes, deberá abstenerse de decretar el cierre de la instrucción, hasta en tanto 
se resuelva el fondo del asunto planteado en la vía de control constitucional, esto es, se determine si, como 
aduce el quejoso, fue incorrecto que no se le reconociera el carácter de víctima dentro de la causa penal de 
la que emana el acto reclamado. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 167/2018. 2 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia 
Mónica López Benítez. Secretario: Enrique Velázquez Martínez. 
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SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA UNA ORDEN RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD, RESPECTO DE 
DELITOS NO GRAVES O QUE NO AMERITAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. SURTE EFECTOS DE MANERA 
INMEDIATA, ÚNICAMENTE RESPECTO A DICHA ORDEN, NO ASÍ EN CUANTO A LOS DEMÁS EFECTOS DE LA 
PROTECCIÓN OTORGADA QUE TIENDAN A PURGAR LOS VICIOS ADVERTIDOS POR EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 77, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO). El tercer 
párrafo del precepto mencionado establece, en la parte que interesa, que en asuntos del orden penal en que 
se reclame una orden de aprehensión o autos que establezcan providencias precautorias o impongan medidas 
cautelares restrictivas de la libertad con motivo de delitos que la ley no considere como graves, o respecto de 
los cuales no proceda la prisión preventiva oficiosa, conforme la legislación procedimental aplicable, la 
sentencia que conceda el amparo surtirá efectos inmediatos, sin perjuicio de que pueda ser revocada 
mediante el recurso de revisión. Ahora bien, al referir esta porción normativa que el amparo concedido 
"surtirá efectos inmediatos" indica que éste cobrará vigencia al momento de su emisión, sin necesidad de 
ninguna otra manifestación por el Juez Federal, dado que dichos efectos emanan directamente de la sentencia 
y, por tanto, deben acatarse sin dilación alguna, lo cual no debe confundirse con el hecho de que el fallo 
protector cause estado, toda vez que las sentencias de amparo causan ejecutoria y, por ende, adquieren 
firmeza por ministerio de ley o al ser confirmadas por un tribunal de alzada. Es así, pues el imperativo legal 
que contiene la disposición citada tiende a tutelar el derecho fundamental a la libertad, en aquellos casos en 
que el delito imputado al acusado, por el cual se conceda la protección constitucional, no sea considerado 
como grave ni se encuentre en alguna hipótesis en que la ley establezca prisión preventiva oficiosa, siendo 
que en esos supuestos, el activo sí puede gozar de su libertad, bajo los términos que establezca la legislación 
adjetiva, toda vez que la prisión preventiva está limitada a usarse cuando concurren diversas razones para 
justificar dicha medida cautelar, como lo es la naturaleza del delito y de la pena; el comportamiento 
intraprocesal del imputado o los riesgos legalmente considerables respecto a la víctima o la sociedad. En ese 
tenor, para tutelar el derecho a la libertad de los gobernados, cuando se impugne a través del recurso de 
queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, la resolución del Juez de Distrito en 
la que se niega a exigir a la autoridad responsable que deje sin efectos inmediatamente una orden restrictiva 
de la libertad en materia penal, en virtud del amparo concedido, por encontrarse sub júdice un recurso de 
revisión en su contra, debe dejarse insubsistente ipso facto la orden restrictiva de la libertad reclamada en el 
juicio constitucional, en el entendido de que la sentencia protectora surtirá eficacia jurídica de inmediato, 
únicamente respecto al mandato de dejar sin efectos la orden restrictiva de la libertad impugnada, no así los 
demás efectos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
señalados en la concesión del amparo, relativos a la emisión de una nueva resolución en la que el Juez 
responsable purgue los vicios advertidos por el órgano constitucional, atento a que dicha determinación no 
transgrede el derecho fundamental a la libertad y, por tanto, deberá ser acatada, conforme al último párrafo 
del artículo 77 de la ley de la materia, esto es, cuando se declare ejecutoriada o cause estado por ministerio 
de ley la sentencia de amparo.  
 



 

 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 

Colegio de Abogados, A.C. 
Homero No. 1933, Despacho 503, Col. Los Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México. 
Tels. 5545-4546, 5250-6780, 5531-4101 

www.anade.org.mx 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Queja 114/2018. 14 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. 
Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros. 
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RESOLUCIÓN QUE DESECHA EL RECURSO DE REVOCACION INTERPUESTO CONTRA LA NEGATIVA A LA 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. AL 
TRATARSE DE UN ACTO CON EFECTOS IRREPARABLES, EXCEPCIONALMENTE ES RECLAMABLE EN AMPARO 
INDIRECTO. En el nuevo sistema penal acusatorio, para determinar la procedencia excepcional del amparo 
indirecto, debe estimarse que independientemente de la etapa en que se resuelva, existe un aspecto 
fundamental en relación con la admisión de los medios de prueba, en tanto que este tema está vinculado con 
el derecho sustantivo de defensa adecuada, lo que va más allá de una cuestión netamente formal sobre su 
admisibilidad, es decir, implica un necesario análisis valorativo de su eventual eficacia desde el punto de vista 
cualitativo. En efecto, la etapa de investigación en el procedimiento penal de corte acusatorio, comienza con 
la presentación de la denuncia, querella o requisitos equivalentes de procedibilidad y concluye con el cierre 
de la investigación. Ahora bien, la investigación se considera como cerrada una vez que llega la fecha en la 
cual el Juez de Control lo determinó en la audiencia inicial, lo cual, como regla general, no requiere de ningún 
acto o determinación; empero, en caso de que alguna de las partes solicite una prórroga y sea autorizada por 
aquél, el cierre se generará en una nueva fecha, con lo que se concluye la etapa de investigación. En este 
sentido, la resolución que desecha el recurso de revocación interpuesto contra la negativa de la ampliación 
del plazo de la investigación complementaria, es reclamable en el juicio de amparo indirecto, pues constituye 
un caso excepcional de procedencia respecto de actos procesales, ya que al negarse la ampliación, se afecta 
el derecho a una efectiva preparación para la fase probatoria, situación que incide predominantemente en el 
derecho de defensa, pues no existe otro momento procesal para indagar o recabar elementos que a la postre 
puedan constituir pruebas y, ante esas circunstancias, debe aceptarse la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, al constituir un acto con efectos irreparables. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO 
 
Queja 76/2018. 7 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Iván Ortiz Gorbea. Secretaria: 
Diana Mariela García González. 
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NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL REALIZADAS EN FORMA ELECTRÓNICA A 
TRAVÉS DEL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA. MOMENTOS EN QUE DEBEN TENERSE POR LEGALMENTE 
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HECHAS Y EN QUE SURTEN EFECTOS (INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN "DE MOMENTO A MOMENTO" 
CONTENIDA EN LA ÚLTIMA PARTE DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE AMPARO). El 
precepto mencionado establece en la primera parte de su párrafo primero, la regla invariable de que los plazos 
se contarán por días hábiles, los que comenzarán a correr a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación y se incluirá en ellos el del vencimiento. Esa norma es inalterable y rige para todos los casos, al 
margen de cómo se haya hecho la notificación (personalmente, por oficio, lista o firma electrónica). En la 
segunda parte del mismo primer párrafo, se agrega que la regla precedente opera inclusive cuando las 
notificaciones se realicen en forma electrónica a través del uso de la firma electrónica, aclaración legal que es 
pertinente, porque como lo refieren los artículos 30 y 31 de la propia ley, la notificación electrónica no se da 
por hecha tan luego se recibe informáticamente por la parte procesal respectiva, sino cuando ésta genera la 
constancia correspondiente (lo que puede hacer, incluso, dentro de los dos días siguientes) o cuando 
transcurren dos días y no la genera; así, ocurrido cualquiera de ambos supuestos, es que no sólo se tiene por 
hecha la notificación, sino que también surte sus efectos, lo que será considerado para computar, a partir del 
día siguiente, los plazos previstos en la Ley de Amparo. No obstante, en una tercera parte de ese primer 
párrafo, se agrega "salvo en materia penal, en donde se computarán de momento a momento", con lo cual se 
prevé una excepción al supuesto recién mencionado pues, en ese caso, para tener por realizada la notificación, 
no debe esperarse a que la parte procesal genere la constancia respectiva, o a que transcurran los dos días, 
sino que se computa de momento a momento, es decir, que se tiene por hecha la notificación tan luego el 
órgano jurisdiccional la hubiere enviado, instante en el cual, igualmente, surte efectos. Así, de momento a 
momento no se computan los plazos, sino las notificaciones y sus efectos cuando se realizan vía electrónica. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Recurso de reclamación 3/2018. 11 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Díaz de León 
D'Hers. Secretario: Anselmo Mirafuentes González. Secretaria encargada del engrose: Laura Olivia Sánchez 
Aguirre. 
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VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA HARINA DE FRIJOL DESHIDRATADA DEBE TRIBUTAR 
CONFORME A LA TASA GENERAL DEL 16%, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL UBICARSE EN LA HIPÓTESIS DE CAUSACIÓN PREVISTA EN EL NUMERAL 2o.-A, 
FRACCIÓN I, INCISO B), ÚLTIMO PÁRRAFO, DE DICHA LEGISLACIÓN. La tasa del 0% establecida en el artículo 
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2o.-A, fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, es aplicable a la enajenación de productos 
"destinados exclusivamente a la alimentación". Asimismo, el último párrafo de dicha fracción señala que se 
aplicará la tasa del 16% a la enajenación de los alimentos a que se refiere la misma fracción, cuando estén 
"preparados para su consumo" en el lugar o establecimiento en que se enajenen. Ahora bien, la harina de 
frijol deshidratada es un producto destinado exclusivamente a la alimentación, al ser apto para consumo 
humano, pues en este caso únicamente tendrían que seguirse las instrucciones marcadas en el envase 
relativo; sin embargo, es el resultado de un proceso de preparación o industrialización que transformó sus 
componentes en un producto distinto, que adicionalmente está preparado para su consumo. Por tanto, su 
enajenación debe tributar conforme al artículo 1o., fracción I, de la ley citada, esto es, aplicando la tasa general 
del 16%, ya que se ubica en la hipótesis de causación del artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), último párrafo, de 
la legislación indicada, lo que determina el pago del tributo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 2/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 25 de junio de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados 
Enrique Rodríguez Olmedo, Hugo Gómez Ávila, Jorge Héctor Cortés Ortiz y Moisés Muñoz Padilla. Disidentes: 
Lucila Castelán Rueda, René Olvera Gamboa y Mario Alberto Domínguez Trejo. Ponente: Moisés Muñoz 
Padilla. Secretario: Rafael Alejandro Tapia Sánchez.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018029  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXX/2018 (10a.)  
 
VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado, al prever que no se pagará el impuesto al valor 
agregado por la prestación de los servicios de transporte público terrestre de personas exclusivamente en 
áreas urbanas, suburbanas o zonas metropolitanas, no viola el principio de legalidad tributaria contenido en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aun cuando no defina 
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qué debe entenderse por áreas urbanas, suburbanas o zonas metropolitanas, pues estas locuciones son 
suficientes para conocer a qué tipo de servicios públicos terrestres de pasajeros se refiere la norma 
controvertida, a fin de establecer quiénes se encuentran comprendidos como sujetos obligados al impuesto 
y cuál es el objeto gravado. Lo anterior es así, en virtud de que el legislador, al acudir a aquellos vocablos de 
uso común en el sector del transporte terrestre de personas, en atención al significado gramatical de esas 
palabras y en el contexto en el que se emplean, permite a los gobernados entender con precisión que se 
considerarán exentos del pago del impuesto al valor agregado los sujetos dedicados al transporte público 
terrestre de personas, que se preste exclusivamente en las ciudades, áreas aledañas a éstas o en los conjuntos 
urbanos formados por una ciudad y sus áreas próximas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1016/2017. Transporturist, S.A. de C.V. 29 de noviembre de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: 
Adrián González Utusástegui y Alma Delia Virto Aguilar.  
 
Amparo en revisión 130/2018. Transportes Discovery, S.A. de C.V. 25 de abril de 2018. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretarios: Adrián González Utusástegui y Alma Delia Virto Aguilar.  
 
Amparo en revisión 655/2017. Autotransportes Adventur, S.A. de C.V. 2 de mayo de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Adrián González Utusástegui. 
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PREDIAL. LA DISMINUCIÓN DEL FACTOR DE REDUCCIÓN QUE SE APLICA AL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
PARA DETERMINAR LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO 
TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017, 
NO PUEDE EXAMINARSE AISLADAMENTE PARA DETERMINAR SI TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
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PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Con motivo de la reforma a ese precepto, mediante decreto publicado en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016, en vigor a partir del 1 de enero siguiente, 
se disminuyó de 1 a 0.8 el porcentaje de reducción del valor de la construcción por cada año transcurrido 
desde que ésta se terminó o desde la última remodelación que hubiere afectado a por lo menos un 30% de la 
superficie construida, considerando todas las plantas del inmueble, para determinar la base gravable del 
impuesto predial; sin embargo, esa medida legislativa no puede examinarse aisladamente, a efecto de 
establecer si transgrede el principio de justicia tributaria mencionado, pues el esquema de reducción del valor 
de la construcción tiene como referente cuantitativo real el porcentaje máximo de aminoración autorizado, 
el cual, desde la entrada en vigor del Código Fiscal de la Ciudad de México, ha sido de 40%; de ahí que la 
disminución en 0.2% del factor de reducción señalado, por sí sola, no puede dar lugar al examen de 
constitucionalidad referido, pues lo relevante es que el porcentaje máximo que el contribuyente podrá reducir 
en forma acumulativa respecto del valor de la construcción del inmueble no ha variado y, en todo caso, la 
medida legislativa trasciende a un aspecto temporal, no cuantitativo, en tanto que bajo el esquema del 1% 
anual, hubieran sido necesarios cuarenta años para alcanzar el límite máximo, mientras que bajo el parámetro 
del 0.8% se requerirían cincuenta pero, en ambos casos, el referente límite es el mismo. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 179/2017. Jorge Davidsohn Distel. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
 
Amparo en revisión 198/2017. María Eugenia Alcocer Cajiga. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
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PREDIAL. LA DEMOSTRACIÓN DE SER CONTRIBUYENTE DE ESTE IMPUESTO POR UN INMUEBLE DE USO NO 
HABITACIONAL, NO DA LUGAR, POR SÍ SOLA, A RECLAMAR EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017, POR TRANSGRESIÓN AL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado, en el numeral 2 de las Normas de aplicación para 
avalúos catastrales, prevé el procedimiento para determinar el valor total de la edificación para establecer la 
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base gravable del impuesto predial, para lo cual, debe atenderse a la clasificación del inmueble en el tipo y 
clase que le correspondan. Asimismo, señala la mecánica correspondiente para inmuebles de uso habitacional 
unifamiliar y en copropiedad, de uso no habitacional y de uso mixto. Si se trata de bienes cuyo uso autorizado 
sea no habitacional, el valor de la construcción comprende cada uso cubierto y descubierto, según aplique, 
así como su tipo y clase, en el entendido de que esos inmuebles pueden o no tener construcciones 
descubiertas, pues pudiera ocurrir, por ejemplo, que un bien raíz destinado al comercio (y, por ello, de uso no 
habitacional), únicamente cuente con edificaciones cubiertas, o bien, con ambas. Ahora, el factor de reducción 
del 0.8% respecto del valor de construcción, en términos del último párrafo de la disposición indicada, excluye 
de su ámbito de aplicación a las construcciones descubiertas, las cuales sí inciden en la determinación del 
valor de construcción de bienes raíces de uso no habitacional. Sin embargo, la demostración de ser 
contribuyente del impuesto predial por un inmueble que tiene autorizado dicho uso no da lugar, por sí sola, a 
reclamar la exclusión de las construcciones descubiertas del ámbito de aplicación de la reducción señalada, 
por transgresión al principio de equidad tributaria, pues ello requiere que se pruebe, con medios de convicción 
adicionales, que el valor de la construcción, que finalmente abonó al valor catastral del predio sobre el que se 
cuantificó el tributo, tiene un componente cuantitativo condicionado por la existencia de construcciones 
descubiertas, pues sólo así cobraría relevancia la imposibilidad de aplicar, a la totalidad de los elementos que 
incidieron en el valor final de la construcción, el porcentaje de reducción del 0.8% anual. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 198/2017. María Eugenia Alcocer Cajiga. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
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PREDIAL. EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017, AL EXCLUIR A LAS EDIFICACIONES DESCUBIERTAS DEL ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DEL FACTOR DE REDUCCIÓN QUE SE APLICA AL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA 
DETERMINAR LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA RESPECTO DE CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTAN POR INMUEBLES DE USO HABITACIONAL. El 
precepto citado, en el numeral 2 de las Normas de aplicación para avalúos catastrales, prevé el procedimiento 
para determinar el valor total de la edificación para determinar la base gravable del impuesto predial, para lo 
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cual, debe atenderse a la clasificación del inmueble en el tipo y clase que le correspondan. Asimismo, señala 
la mecánica correspondiente para inmuebles de uso habitacional unifamiliar y en copropiedad, de uso no 
habitacional y de uso mixto. Tratándose de los primeros, el valor de la construcción comprende todos los 
espacios cubiertos propios de ese uso, lo que incluye, entre otros, los cuartos de servicio, patios, cajón de 
estacionamiento y cocheras. Ahora, el último párrafo de la disposición aludida establece que al valor de la 
construcción obtenido se le aplicará una reducción, según el número de años transcurridos desde que ésta se 
terminó o a partir de la última remodelación que hubiere afectado a por lo menos un 30% de la superficie 
construida, considerando todas las plantas del inmueble, en razón del 0.8% para cada año transcurrido, sin 
que en ningún caso se descuente más del 40%; reducción que tendrá aplicación, únicamente respecto de 
construcciones cubiertas o techadas, excluyendo, por tanto, a las descubiertas. Así, esa medida legislativa no 
transgrede el principio de equidad tributaria respecto de contribuyentes que tributan por inmuebles de uso 
habitacional, pues si para determinar el valor de las edificaciones de esta clase de bienes no tienen incidencia 
alguna las construcciones descubiertas propias del uso habitacional, no existe razón que justifique otorgarles 
el factor de reducción señalado. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 179/2017. Jorge Davidsohn Distel. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
 
Amparo en revisión 198/2017. María Eugenia Alcocer Cajiga. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
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PREDIAL. EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017, AL DISMINUIR EL FACTOR DE REDUCCIÓN QUE SE APLICA AL VALOR DE 
LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, NO CONTRAVIENE 
LA PROHIBICIÓN DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. El precepto citado prevé, en el numeral 2, último párrafo, 
de las Normas de aplicación para avalúos catastrales, que al resultado obtenido del valor de la construcción 
de un inmueble cubierto o techado, calculado con apoyo en la tabla de valores unitarios de las edificaciones, 
se le aplicará una reducción, en razón del 0.8% para cada año transcurrido desde que se terminó la 
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construcción o desde la última remodelación que hubiera afectado a por lo menos un 30% de la superficie 
construida, considerando todas las plantas del inmueble, sin que en ningún caso pueda descontarse un 
porcentaje mayor al 40%. Así, esa disposición, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de 
diciembre de 2016, en vigor a partir del 1 de enero siguiente, disminuyó de 1 a 0.8 el porcentaje de reducción 
del valor de la construcción por año. En estas condiciones, la cuantificación del valor catastral que se haya 
realizado al amparo de las disposiciones previas a 2017, no generó un derecho a favor de los contribuyentes 
del impuesto predial para que aquél no fuera modificado en lo futuro. Es decir, el hecho de que antes, para 
obtener el valor de las construcciones, como un componente del valor catastral de los inmuebles, se haya 
autorizado su reducción a razón de 1 por ciento anual, no implica que, en lo futuro, el legislador no pudiera 
variar la manera en que se fija dicho valor. Lo anterior es así, pues los distintos elementos que se toman en 
cuenta para determinar la base gravable (valor de la construcción y valor del suelo) son constructos jurídicos 
incorporados a la mecánica de determinación del tributo que, por su vinculación con la manifestación de 
riqueza gravada por el predial, permiten acercarse, de la mayor manera posible, al establecimiento de su valor 
pecuniario, pero no constituyen elementos que, por la circunstancia de haberse regulado en alguna época 
bajo un esquema específico, se incorporen a la esfera jurídica del contribuyente. Por tanto, el artículo vigésimo 
tercero transitorio mencionado, al disminuir el factor de reducción señalado, no transgrede la prohibición de 
irretroactividad de la ley. 
 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Amparo en revisión 179/2017. Jorge Davidsohn Distel. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
 
Amparo en revisión 198/2017. María Eugenia Alcocer Cajiga. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
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SEGURO SOCIAL. LA CUOTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, ES 
GENERAL Y DEBE APLICARSE A TODOS LOS SUJETOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE SE TRATE O NO DE TRABAJADORES REGULADOS POR UN CONTRATO COLECTIVO. La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. III/2002, sostuvo que el artículo 25, párrafo 
segundo, de la Ley del Seguro Social, sólo puede entenderse en función de lo previsto en el diverso 23 de la 
propia ley, pues está destinado a regular el monto y la forma de las aportaciones a cubrir al Instituto Mexicano 
del Seguro Social cuando las relaciones laborales están reguladas por un contrato colectivo, en relación con 
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los artículos 11, 12, fracción I, y 15, fracción I, de la ley aludida, que establecen quiénes son los deudores y 
acreedores de los beneficios sociales en ellos establecidos, por lo que el elemento esencial de las aportaciones 
de seguridad social, consistente en la base, se encuentra plenamente identificado, pues se refiere al salario 
base de cotización de todos los trabajadores con los que el patrón tenga celebrado contrato colectivo de 
trabajo. Ahora bien, la actual integración de la Primera Sala estima necesario apartarse de dichas 
consideraciones, ya que la cuota del 1.5%, sobre el salario base de cotización, para el financiamiento de las 
prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus beneficiarios, 
establecida en el artículo 25, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social, es general y debe aplicarse a todos 
los sujetos del régimen obligatorio, independientemente de que se trate o no de trabajadores regulados por 
un contrato colectivo, lo que es acorde con la finalidad perseguida por el legislador plasmada en la exposición 
de motivos de la ley referida, que no fue gravar exclusivamente a los trabajadores que cuenten con un 
contrato colectivo de trabajo para la constitución de la reserva especial para financiar los gastos médicos de 
los pensionados y sus beneficiarios, toda vez que estableció que gozarían de dichos beneficios todos los 
pensionados y no sólo los que, cuando se encontraban en activo laboralmente, hayan contado con un contrato 
colectivo de trabajo, por lo que todos los trabajadores, los patrones y el Estado, son los sujetos obligados al 
pago de dicha aportación tripartita. Además, a partir de los elementos textuales, como son los enunciados 
que integran el artículo 25, párrafo segundo, mencionado, es imposible sostener que exista relación entre los 
dos párrafos de dicho precepto, que lleve a afirmar que la cuota a que se refiere el segundo sólo es aplicable 
al supuesto regulado en el primero (cuando exista relación de trabajo regulada por un contrato colectivo). 
 
PRIMERA SALA 
Amparo directo en revisión 170/2016. Técnicos para Cable S.A. de C.V. 1 de junio de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 


